
 

 

 

SÍNTESIS: El 3 de abril de 2001, esta Comisión Nacional recibió por razón de 
competencia, de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal escrito de queja 
de la señora "X", en el cual denunció una presunta violación al derecho de su menor hija 
"Y", a que se proteja su integridad, por parte de servidores públicos de la Secretaría de 
Educación Pública, por acciones consistentes en violación y ejercicio indebido del cargo, 
por lo que se inició el expediente de queja correspondiente. 

En su escrito de queja, la señora "X" manifestó que su hija "Y" de 12 años de edad, estudia 
el primer año de educación secundaria en la Escuela Secundaria Técnica No. 14, de la 
Secretaría de Educación Pública, y que el 7 de marzo del año en curso fue víctima del delito 
de violación cometido por José Gaspar Martínez García, de 50 años de edad, quien se 
desempeñaba en ese momento como prefecto en dicho plantel. Agregó que de estos 
hechos fueron testigos servidores públicos de la propia escuela, los cuales no hicieron nada 
para impedir tal acto. Indicó, que debido a lo anterior acudió el 9 del mismo mes y año a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a denunciar los hechos, iniciándose la 
averiguación previa 47/00174/01-03. Agregó, que el prefecto de referencia seguía 
laborando en la escuela, además de que no encontró apoyo del director del plantel, por lo 
cual solicitó la intervención de este Organismo Nacional. 

Con objeto de cuidar la integridad de la menor se solicitó al coordinador del Programa de 
Atención a Víctimas del Delito de esta Comisión Nacional, su intervención para que la 
menor de referencia fuera atendida psicológicamente.  

Asimismo, para integrar debidamente el expediente, se solicitó la información y 
documentación relacionada con el caso de la mencionada agraviada a la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, a la Secretaría de Educación Pública, a la 
Procuraduría General de la República, y a la Contralora Interna de la Secretaría de 
Educación Pública se le pidió que en colaboración permitiera al personal de este Organismo 
Nacional consultar el procedimiento administrativo de investigación iniciado con motivo de 
los hechos.  

Del análisis de los hechos y de las evidencias consistentes en la diversa documentación e 
información proporcionada por las autoridades, esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos contó con elementos que acreditaron violaciones a los derechos humanos de la 
menor "Y", consistentes en violación al derecho a que se proteja su integridad y seguridad 
personal, al efectuarse por servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública actos 
consistentes en violación, abuso sexual y ejercicio indebido del cargo; asimismo se observó 
una inactividad en el procedimiento administrativo de investigación a cargo del personal de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la 
Secretaría de Educación Pública, iniciado con motivo de los hechos denunciados por la 
señora "X". 

Por lo anterior el 11 de julio del 2001, se emitió la Recomendación 16/2001 dirigida al doctor 
Reyes Tamez Guerra, Secretario de Educación Pública, y al licenciado Francisco Javier 



 

 2

Barrio Terrazas, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Al primero para que 
gire sus instrucciones a quien corresponda y de vista al órgano de Control Interno de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública, 
para que se inicie y determine conforme a derecho procedimiento administrativo en contra 
de los servidores públicos de esa Secretaría de Estado, Manuel Salgado Cuevas, Pedro 
Terán Miranda, doctor Rómulo Cuervo Cuervo, licenciado Jesús Bazán Gómez, y Cecilia 
Leyvas Morales. Asimismo para que formule denuncia ante la Representación Social de la 
Federación por las probables conductas delictivas cometidas por el doctor Rómulo Cuervo 
Cuervo, el licenciado Jesús Bazán Gómez, la trabajadora Social Cecilia Leyvas Morales, y 
de las prefectas María Cristina Pilar Jiménez Hernández y María Blandina Silvia Castro 
Sánchez, todos ellos servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública. Asimismo 
para que se giren las instrucciones correspondientes a fin de que institucionalmente se 
repare el daño sufrido por la agraviada. 

Al titular de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que gire sus 
instrucciones a la Contralora Interna en la Secretaría de Educación Pública, para que a la 
brevedad posible se integre y determine conforme a derecho el expediente de queja y se 
amplíe la investigación en contra de los demás servidores públicos que omitieron dar la 
atención debida a la menor agraviada y a su señora madre, e incumplieron con sus 
funciones y obligaciones y, en su oportunidad, se informe a esta Comisión Nacional la 
determinación respectiva. Asimismo se inicie procedimiento administrativo de investigación 
y se resuelva conforme a derecho en contra de los servidores públicos de la Contraloría 
Interna en la Secretaría de Educación Pública por la dilación en la integración y 
determinación jurídica del expediente de queja Q-133/2001.  

 

Recomendación 016/2001 

SOBRE EL CASO DE LA MENOR ESTUDIANTE DE LA ESCUELA SECUNDARIA 
TÉCNICA NO. 14 DE LA SEP EN EL DISTRITO FEDERAL 

México, D. F. a 11de julio de 2001. 

DR. REYES TAMEZ GUERRA 

SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA 

LIC. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS 

SECRETARIO DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

P R E S E N T E S : 

Muy Distinguidos señores Secretarios: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º; 3º; 6º; 
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fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44 y 46, de la Ley de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, ha procedido a examinar los elementos contenidos en el expediente 
2001/939-1, relacionado con el caso de la agresión de una menor en la Escuela Secundaria 
Técnica No. 14, de la Secretaría de Educación Pública y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

Por razones de confidencialidad y discrecionalidad este Organismo Nacional, determinó 
guardar la reserva de los nombres de la quejosa y agraviada en los presentes hechos, (a 
quienes durante el presente documento denominaremos "X" y "Y", respectivamente) con 
fundamento en los artículos 9, fracción IX, de la Ley de Imprenta y 81 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  

A. Esta Comisión Nacional recibió el 3 de abril de 2001, por razón de competencia, de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal escrito de queja de la señora "X", en el 
cual denunció una presunta violación al derecho de su menor hija "Y", a que se proteja su 
integridad, por parte de servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública por 
acciones consistentes en violación y ejercicio indebido del cargo. 

En su escrito de queja, la señora "X" manifestó que su hija "Y", de 12 años de edad, estudia 
el primer año de educación secundaria en la Escuela Secundaria Técnica No. 14, de la 
Secretaría de Educación Pública, y que el 7 de marzo del año en curso fue víctima del delito 
de violación cometido por José Gaspar Martínez García, de 50 años de edad, quien se 
desempeñaba en ese momento como prefecto en dicho plantel. Agregó que de estos 
hechos "fueron testigos" la trabajadora social de la que no proporcionó nombre y la prefecta 
"Cristina", sin señalar mayores datos, las cuales no hicieron nada para impedir tal acto. 

Indicó, que debido a lo anterior acudió el 9 del mismo mes y año a la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal a denunciar los hechos, iniciándose la averiguación previa 
47/00174/01-03. Agregó, que el prefecto de referencia seguía laborando en la escuela, y las 
testigos de la situación no auxiliaron a su hija, además de que no encontró apoyo del 
director del plantel, por lo cual solicitó la intervención de este Organismo Nacional. 

El 5 de abril del 2001, la quejosa "X" se comunicó con la visitadora adjunta encargada del 
trámite del expediente, a quien le precisó que respeto a la averiguación previa en cita, el 
agente del Ministerio Público del fuero común se declaró incompetente y remitió las 
actuaciones a la Procuraduría General de la República; agregó que en la misma se 
encontraba pendiente la práctica de un examen ginecológico a la menor ofendida para 
descartar posible contagio. Igualmente, precisó que, sin señalar fecha, acudió, a la 
Dirección General Jurídica de esa Secretaría de Estado para hacer del conocimiento de 
dichas autoridades tal situación, sin referir quien la atendió.  

B. Con objeto de cuidar la integridad de la menor se solicitó al coordinador del Programa de 
Atención a Víctimas del Delito de esta Comisión Nacional, su intervención para que la 
menor de referencia fuera atendida psicológicamente.  

Asimismo, con objeto de integrar debidamente el expediente, se solicitó a los licenciados 
Juan Carlos Solís Martínez, director general de derechos humanos de la Procuraduría 
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General de Justicia del Distrito Federal, Luis Vega García, director general de asuntos 
jurídicos de la Secretaría de Educación Pública, doctor Mario I. Alvarez Ledesma, director 
general de protección a los derechos humanos de la Procuraduría General de la República, 
diversa información y documentación relacionada con el caso de la mencionada agraviada. 
De igual manera a la licenciada Margarita Kato Kato, contralora interna de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública, se le pidió 
que en colaboración permitiera al personal de este Organismo Nacional consultar el 
procedimiento administrativo de investigación iniciado con motivo de los hechos.  

Sobre el particular las autoridades primeramente citadas dieron respuesta a la solicitud de 
este Organismo Nacional proporcionando la información y documentación correspondiente, 
y cuya valoración se precisa en el capítulo de observaciones del presente documento. 

El 29 de mayo y 25 de junio de 2001, personal de esta Comisión Nacional se trasladó a las 
instalaciones de la Contraloría Interna de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo en la Secretaría de Educación Pública, donde tuvieron a la vista el 
expediente administrativo de investigación registrado con el número Q-133/2001, iniciado el 
15 de mayo del año en curso con motivo del memorándum suscrito por la licenciada María 
del Rocío Cedillo Gutiérrez, titular del Área de Quejas de esa Contraloría Interna en que 
aparecen como denunciados José Gaspar Martínez García, María Cristina Pilar Jiménez y 
María Blandina Silvia Castro Sánchez, todos ellos prefectos de la Escuela Secundaria 
Técnica 14 al momento de ocurrir los hechos motivo de la queja. 

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

1. El escrito de queja de la señora "X", recibido en esta Comisión Nacional el 3 de abril de 
2001. 

2. Acta circunstanciada del 5 de abril de 2001, elaborada por personal de esta Comisión 
Nacional, con motivo de la comunicación telefónica de la señora madre de la menor 
ofendida a este Organismo Nacional. 

3. Los oficios 5984, 6158, 7421, 7919 y 8356 del 23, 24 de abril, 11, 21 y 25 de mayo de 
2001, con los que esta Comisión Nacional, solicitó a los licenciados Juan Carlos Solís 
Martínez, director general de derechos humanos de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, Luis Vega García, director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de 
Educación Pública, doctor Mario I. Alvarez Ledesma, director general de protección a los 
derechos humanos de la Procuraduría General de la República, y licenciada Margarita Kato 
Kato, contralora interna de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la 
Secretaría de Educación Pública respectivamente, información y colaboración relacionada 
con la queja. 

4. Oficios DGDHPGJDF/EB/4030/04/2001, DC.PJ./181B/01 y 2776/01/DGPDH recibidos en 
este Organismo Nacional el 1, 11 de mayo, y 1 de junio del año en curso, a través de los 
cuales los servidores públicos referidos, respectivamente, rindieron el informe solicitado. 
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5. Copia del oficio sin número del 19 de marzo del 2001 suscrito por el licenciado Ricardo 
González Carranza, agente del Ministerio Público, adscrito a la Subprocuraduría de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, a través del cual remitió la indagatoria 47/00174/01-03, iniciada por los delitos de 
violación y abuso sexual cometidos en agravio de la menor "Y", a la Procuraduría General 
de la República, por tratarse de hechos de su competencia. 

6. Escrito del 8 de marzo del año en curso firmado por la señora "X" dirigido al "Director", 
mediante el cual se inconformó con la conducta del señalado prefecto, así como por haber 
amenazado a su hija para que no expresara nada de lo ocurrido y solicitó aplicación de 
sanción para dicho servidor público. 

7. Copia del oficio 614(E-14)2001/2027 del 9 de marzo de 2001 signado por el licenciado 
Jesús Bazán Gómez, director de la Escuela Secundaria Técnica No. 14, enviado al 
licenciado Manuel Salgado Cuevas, director general de escuelas secundarias técnicas, en 
atención al licenciado Pedro Terán Miranda, jefe de la asistencia de asuntos jurídicos y 
laborales de la Secretaría de Educación Pública, al que remitió copia de la referida queja. 

8. Copia del citatorio del 12 de marzo de 2001, suscrito por el licenciado Jesús Bazán 
Gómez, enviado al servidor público José Gaspar Martínez García, en el que requirió su 
presencia el 16 del mismo mes y año, en el plantel de la indicada secundaria, para el inicio 
del acta administrativa correspondiente, por haber incurrido en faltas de probidad y 
honradez, al realizar actos inmorales en contra de la menor "Y". 

9. Copia de informe del 16 de marzo del año que transcurre rendido por la trabajadora 
social Cecilia Imelda Leyvas Morales al director del referido plantel educativo licenciado 
Jesús Bazán Gómez, relativo a la cita telefónica que efectuó con la madre de la ofendida. 

10. Copia de oficio sin número del 31 de marzo de 2001, suscrito por el licenciado Jesús 
Bazán Gómez, director de la escuela secundaria técnica No. 14, dirigido al señor José 
Gaspar Martínez García, quien se desempeñaba como prefecto, a través del cual le notificó 
su cambio de adscripción por necesidades del servicio. 

11. Copia del oficio 614.3-2001/1201 del 4 de abril de 2001, suscrito por el doctor Rómulo 
Cuervo Cuervo, subdirector de Escuelas Secundarias Técnicas en el Distrito Federal de la 
Secretaría de Educación Pública, dirigido al mencionado prefecto, mediante el cual le 
comunicó del cambio de adscripción para que continuara laborando en la Escuela 
Secundaria Técnica No. 60 en la Colonia Lomas de Plateros. 

12. Copia del informe suscrito por Martha Roth Tapia Flores, del 4 de mayo de 2001, de 
quien no se precisa cargo ni adscripción, mediante el que informó al doctor Rómulo Cuervo 
Cuervo, el resultado de la visita extraordinaria efectuada a la Escuela Secundaria en cita, al 
cual se agregaron testimoniales escritas de personal de ese plantel, como lo fueron las de 
María Cristina Pilar Jiménez Hernández, María Blandina Silvia Castro Sánchez, ambas 
prefectas y Cecilia Imelda Leyvas Morales, trabajadora social, así como dos narraciones 
escritas de los hechos elaboradas por la menor ofendida "Y". 
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13. Oficio 614.3-2001/1681 del 8 de mayo de 2001, suscrito por el subdirector de escuelas 
secundarias técnicas en el Distrito Federal, Rómulo Cuervo Cuervo, dirigido a Mónica 
Avalos Pedroza, subdirectora de asuntos administrativos de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación Pública, mediante el cual señaló que 
personal de la Coordinación Zona 1 Poniente dependiente de la Subdirección de Escuelas 
Secundarias Técnicas en el Distrito Federal, practicó supervisión extraordinaria en la 
Escuela Secundaria Técnica No. 14, con objeto de investigar los hechos motivo de la queja 
presentada por la señora "X", para el "levantamiento del acta administrativa" en contra de 
José Gaspar Martínez García, a quien, por considerar la inconveniencia de continuar 
prestando sus servicios en esa escuela, se tomó la determinación de cambiarlo de centro 
de trabajo. 

14. Actas circunstanciadas del 28 de mayo y 25 de junio de 2001 en las que se hicieron 
constar las visitas del personal de este Organismo a las instalaciones de la Contraloría 
Interna de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de 
Educación Pública, en las cuales se precisó que se tuvo a la vista el expediente relativo al 
procedimiento administrativo de investigación registrado con el número Q-133/2001, así 
como los avances del mismo. 

15. El informe rendido el 28 de mayo de 2001 por la licenciada María Elena Velasco 
Ramírez, agente del Ministerio Público de la Federación titular de la Mesa XVII-DDF, 
adscrita a la Procuraduría General de la República, al doctor Mario I. Alvarez Ledesma, 
director general de protección a los derechos humanos de esa Procuraduría, relacionado 
con el asunto, en el que destaca que la localización y presentación del probable 
responsable se efectuó por conducto de la Policía Judicial Federal. 

16. Las constancias consistentes en copia simple de la averiguación previa 1355/DDF/2001, 
integrada ante la Procuraduría General de la República, que contiene a su vez las 
constancias ministeriales practicadas por personal de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal en la indagatoria 47/00174/01-03, de las que destacan: 

a) Declaración de la menor "Y", del 9 de marzo del 2001, vertida ante la agente del 
Ministerio Público adscrita a la 47 Agencia Investigadora, Departamento Uno de 
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

b) Dictamen de integridad física, edad clínica probable y examen ginecológico, emitido el 9 
de marzo de 2001 por la doctora María del Carmen Salinas Cadena, perito médico forense 
adscrita a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

c) Reporte psicológico inicial, practicado a la menor ofendida en la fecha citada, por la 
licenciada en psicología María Elena Cuautle Zamora, adscrita a la Agencia Especializada 
en Delitos Sexuales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

d) Acuerdo de inicio del 30 de marzo de 2001 de la indagatoria 1355/DDF/2001, por el delito 
de violación cometido en agravio de la menor "Y", en contra de José Gaspar Martínez 
García. 
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e) Todas y cada una de las declaraciones vertidas el 26 de abril, 24 y 25 de mayo de 2001 
por los servidores públicos de la Escuela Secundaria Técnica No. 14, Jesús Bazán Gómez, 
María Cristina Pilar Jiménez Hernández, María Blandina Silvia Castro Sánchez y Cecilia 
Imelda Leyvas Morales, ante la agente del Ministerio Público de la Federación a cargo de la 
investigación 1355/DDF/2001. 

17. Copia simple del acuerdo de radicación del 15 de mayo de 2001 del expediente Q-
133/2001, relativo al procedimiento de investigación practicado en el área de quejas de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la 
Secretaría de Educación Pública en contra de José Gaspar Martínez García, María Cristina 
Pilar Jiménez Hernández y María Blandina Silvia Castro Sánchez, en el que se precisó que 
la instancia fue promovida por la señora "X".  

  

II. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 9 de marzo de 2001 la señora "X" formuló denuncia ante la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal por el delito de violación cometido en agravio de su menor hija 
"Y". 

La autoridad ministerial inició la averiguación previa 47/00174/01-03, dentro de la cual 
determinó su remisión por incompetencia a la Procuraduría General de la República, debido 
a que los hechos fueron cometidos por un servidor público federal y en instalaciones 
pertenecientes a la Secretaría de Educación Pública. 

A su vez la representación social federal, radicó la indagatoria bajo el número 
1355/DDF/2000, la cual a la fecha se encuentra en integración y la Contraloría Interna de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública, 
inició el procedimiento administrativo o investigación Q-133/2001, el cual a la fecha de las 
visitas efectuadas el 29 de mayo y 25 de junio de 2001 por abogados de esta Comisión 
Nacional, sólo contaba con el acuerdo de radicación y el oficio 11/ARI/04458/2001 del 30 de 
mayo del año en curso, a través del cual se solicitó a la representación social de la 
Federación un informe sobre el estado que guarda la indagatoria 1355/DDF/2001. 

IV. OBSERVACIONES 

Del análisis de los hechos y de las evidencias consistentes en la diversa documentación e 
información proporcionada por las autoridades de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, Procuraduría General de la República y Secretaría de Educación Pública, 
que obran en el expediente 2001/939-1, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
cuenta con elementos que acreditan violaciones a los derechos humanos de la menor "Y", 
consistentes en violación al derecho a que se proteja su integridad y seguridad personal, al 
efectuarse por servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública actos consistentes 
en violación, abuso sexual y ejercicio indebido del cargo, por las siguientes 
consideraciones: 
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De acuerdo a la información proporcionada por la menor, desde el mes de noviembre de 
2000, José Gaspar Martínez García, al prestar sus servicios como prefecto de la Escuela 
Secundaria Técnica 14 de la Secretaría de Educación Pública en el Distrito Federal, 
empezó a presionar a la menor "Y" y a realizar con ella una serie de actos eróticos sexuales 
reiterados, llegando incluso a la cópula, indicándole que si no los hacía le diría al director 
que ella se le ofrecía, o bien la dañaría a ella o a sus compañeras cambiándolas de turno o 
de escuela, y por lo cual la menor "Y" le tenía miedo. 

El 7 de marzo de 2001 aproximadamente a las 12:00 horas en las instalaciones del plantel 
mencionado, el prefecto de referencia se dirigió hacia el sitio donde se encontraba la menor 
"Y", a la cual después de jalarla del brazo la metió al taller de electrónica, el cual cerró con 
llave, y en ese lugar tuvo una relación sexual con la misma. 

En esa fecha aproximadamente a las 12:00 horas la C. María Cristina Pilar Jiménez 
Hernández, prefecta de la escuela, según su dicho, se percató que en el área de talleres 
estaba la menor "Y", y al trasladarse a ese lugar observó que ésta ya no se encontraba 
donde la vió y que el taller de electrónica no tenía candado, por lo cual empujó la puerta que 
no pudo abrir porque estaba cerrada, por lo que llamó a su compañera María Blandina 
Silvia Castro Sánchez, quien no pudo atenderla de inmediato, y a la que le insistió que 
subiera lo más rápido posible. Aproximadamente a las 12:10 ambas se percataron que el 
taller no tenía candado y estaba cerrado por dentro, por lo cual esperaron para ver quién 
salía de ese sitio, observando que aproximadamente a las 12:18 horas el prefecto José 
Gaspar Martínez García salía de ese lugar, y a las 12:22 la menor "Y", y como a las 12:26 
horas el mencionado prefecto regresó a cerrar el taller. 

A su vez, ese día después de las 13:10 horas Cecilia Imelda Leyva Morales, trabajadora 
social de la escuela secundaria, se enteró de lo sucedido por conducto de la prefecta María 
Cristina Pilar Jiménez Hernández, motivo por el que entrevistó a la menor "Y", a la cual le 
preguntó lo que había hecho entre la sexta y séptima hora de clases, respondiéndole que 
había estado en la enfermería; asimismo, qué hacía con Martínez en el taller de electrónica, 
contestando que tenía un problema con una compañera y estaba comentándole, además 
dicha servidora público le indicó "si tu mamá se entera que estuviste con Martínez a solas 
que dirá ella", expresándole la menor que se disgustaría. Posteriormente a la hora de la 
salida del mismo día la señalada trabajadora social se lo comentó al licenciado Jesús Bazán 
Gómez, director de esa escuela, el cual le indicó que investigara al otro día. 

El 8 de ese mes y año a las 09:00 horas, la menor "Y" acudió con la mencionada 
trabajadora social para enterarla de lo que le había hecho el prefecto José Gaspar Martínez 
García, y después a las 10:00 horas ambas platicaron con el director del plantel, y optaron 
por llamar telefónicamente a la señora "X", quien enterada de los acontecimientos presentó 
una inconformidad por escrito ante el director por lo sucedido a su menor hija, por el que le 
solicitó tomara cartas en el asunto para que sancionara al prefecto. 

El 9 de marzo del año en curso el director de la escuela envió oficio al licenciado Manuel 
Salgado Cuevas, director general de escuelas secundarias técnicas en atención del 
licenciado Pedro Terán Miranda, jefe de la asistencia de asuntos jurídicos y laborales de la 
Secretaría de Educación Pública, mediante el cual remitió copia del escrito de 
inconformidad de la señora "X". 
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El 12 de marzo de 2001 el licenciado Jesús Bazán Gómez, director de la mencionada 
escuela secundaria, citó al prefecto José Gaspar Martínez para instrumentar acta 
administrativa en su contra por haber incurrido en faltas de probidad y honradez al haber 
realizado actos inmorales en contra de la menor "Y", y el 16 de marzo la trabajadora social 
Cecilia Imelda Leyvas Morales llamó telefónicamente a la madre de la menor "Y", para que 
asistiera a las instalaciones de la Secundaria Técnica 14 para la elaboración de un acta 
administrativa con personal de apoyo de la Dirección General de Escuelas Secundarias 
Técnicas. 

El 31 de marzo del año que transcurre, el licenciado Jesús Bazán Gómez notificó a través 
de oficio sin número dirigido al prefecto José Gaspar Martínez García, que por necesidades 
del servicio debía presentarse el 2 de abril de 2001 en la Subdirección de Escuelas 
Secundarias Técnicas de la Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal, para 
recibir instrucciones de cambio de adscripción. 

El 4 de abril del año en curso, a través de oficio 614.3-2001/1201 el doctor Rómulo Cuervo 
Cuervo, subdirector de escuelas secundarias técnicas en el Distrito Federal, comunicó al 
multicitado prefecto su cambio de adscripción a la Escuela Secundaria Técnica No. 60 en la 
Colonia Lomas de Plateros, precisándole en el mismo la seguridad de que continuaría 
desempeñando sus funciones con el mismo esmero y eficiencia. 

El 4 de mayo de 2001 la C. Martha Roth Tapia Flores, servidora pública de la Coordinación 
Zona 1 Poniente de la Subdirección de Escuelas Secundarias Técnicas en el Distrito 
Federal, informó al doctor Rómulo Cuervo Cuervo que en atención a sus instrucciones 
realizó visita extraordinaria en la Escuela Secundaria Técnica No. 14, donde servidores 
públicos de esa área conversaron con el personal del plantel y la menor "Y" respecto a lo 
ocurrido el 7 de marzo, quien a su vez dirigió oficio a la licenciada Mónica Avalos Pedraza, 
subdirectora de asuntos administrativos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Educación Pública, para enterarla del resultado de dicha visita. 

Del contenido de las constancias que integran la averiguación previa 1355/DDF/2000, 
radicada en la Procuraduría General de la República se desprende que en el presente caso 
la menor agraviada fue víctima de violencia sexual, cometida por José Gaspar Martínez 
García, servidor público que en ese tiempo se desempeñaba como prefecto en la 
mencionada Secundaria Técnica No. 14 de la Secretaría de Educación Pública; además de 
que varios servidores públicos de esa Secretaría tuvieron conocimiento de los últimos 
hechos, como se precisó y, en su momento, éstos omitieron denunciarlos a la 
representación social de la federación o bien ante la Contraloría Interna de la Secretaría de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública. En razón 
de lo anterior, se estima que los mismos efectuaron un comportamiento irregular e indebido 
del servicio público que tenían conferido, por lo siguiente: 

A. De las declaraciones ministeriales del 9 de marzo del año en curso, emitidas por la 
quejosa "X" y la menor ofendida "Y", ante la agente del Ministerio Público adscrita al primer 
turno en la 47 Agencia Investigadora del Departamento Uno de Averiguaciones Previas de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, dentro de la averiguación previa 
47/00174/01-03; así como del contenido del dictamen ginecológico, integridad física, edad 
clínica probable, y del reporte psicológico de la misma fecha, practicado a la agraviada por 
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el personal del área de servicios periciales de esa representación social, se desprende que 
el señor José Gaspar Martínez García, valiéndose y en ejercicio de su función pública como 
prefecto de la Escuela Secundaria Técnica No. 14 de la Secretaría de Educación Pública, 
llevó a cabo una conducta constitutiva de delito contenida en el artículo 265, en relación al 
diverso 266 bis, fracción III, del Código Penal Federal vigente, circunstancia señalada por la 
menor "Y". Además, dicha persona dada su calidad de servidor público realizó un hecho 
grave, administrativamente contrario a lo dispuesto en el artículo 47, fracciones I y V de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Cabe resaltar que de ese hecho constitutivo de delito, a la fecha, tiene conocimiento la 
Representación Social de la Federación, a quien le corresponderá actuar y resolver dentro 
del ámbito de sus atribuciones sobre la procedencia o abstención en el ejercicio de la 
acción penal en contra del señalado prefecto, tal como lo disponen los artículos 21, y 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, la 
Contraloría Interna de la SECODAM en la Secretaría de Educación Pública el 15 de mayo 
de 2001 inició el procedimiento administrativo Q-133/2001. Sin embargo, al 25 de junio del 
mismo año, es decir después de haber transcurrido más de cuarenta días, los servidores 
públicos de ese órgano de control interno encargados del trámite de la queja, sólo han 
emitido el auto de radicación del procedimiento administrativo de investigación instaurado 
únicamente a José Gaspar García Martínez, María Cristina Pilar Jiménez Hernández y 
María Blandina Silvia Castro Sánchez, sin que se haya citado a la quejosa, a la menor 
agraviada, ni a los funcionarios probablemente responsables. 

Además, esa instancia administrativa hasta la fecha referida sólo se concretó en solicitar, 
por medio del oficio 11/ARI/04458/2001 del 30 de mayo del año en curso, a la mencionada 
licenciada María Elena Velasco Ramírez, agente del Ministerio Público de la Federación, un 
informe respecto al estado que guardaba la averiguación previa 1355/DDF/2001, "para estar 
en condiciones de ejercer las facultades que se tienen encomendadas en materia de 
responsabilidad administrativa"; lo que demuestra una falta de atención así como una 
dilación en el procedimiento administrativo de investigación en contra del referido servidor 
público, opuesto a lo establecido por el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

B. De las manifestaciones efectuadas por la menor ofendida "Y", de los servidores públicos 
licenciado Jesús Bazán Gómez, director del plantel, Cecilia Imelda Leyvas Morales, 
trabajadora social y las prefectas María Cristina Pilar Jiménez Hernández y María Blandina 
Silvia Castro Sánchez, ante las autoridades ministeriales de las Procuradurías General de 
Justicia del Distrito Federal, General de la República, así como en la diligencia de visita 
extraordinaria realizada por personal de la Secretaría de Educación Pública, 
respectivamente, se desprende que tuvieron conocimiento de la irregular conducta 
desplegada por el señor José Gaspar Martínez García, en agravio de la menor ofendida, 
por lo cual al instante de conocer de la misma debieron denunciar los hechos ante las 
autoridades competentes. 

Sin embargo, en forma injustificada se abstuvieron de hacerlo, y su comportamiento 
evidencia un desempeño irregular del servicio público que tenían encomendado, ya que, 
incumpliendo con su función omitieron prestarle auxilio o apoyo inmediato a la agraviada, 
víctima de un hecho delictivo. En este sentido, el licenciado Jesús Bazán Gómez, en su 



 

 11

calidad de director y como responsable de la custodia no solamente de la multicitada menor 
agraviada, sino de toda la población escolar, estaba y está obligado a brindarles protección 
y seguridad para evitar todo tipo de abuso físico y mental según lo previenen los artículos 1, 
3.3 y 19 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, suscrita y ratificada por México el 
21 de septiembre de 1990, la cual establece que todo ser humano menor de dieciocho años 
es niño, y por tanto todas las instituciones públicas, encargadas del cuidado y protección de 
niños deben contar con personal competente para ello.  

Además se destaca que la referida trabajadora social Cecilia Imelda Leyvas Morales trató 
de localizar a la señora "X", para que el 16 de marzo de 2001 se presentara en las 
instalaciones del plantel, con objeto de iniciar un acta administrativa, argumentándole que 
circunstancialmente acudiría personal de la Dirección General de Escuelas Secundarias 
Técnicas, es decir, ocho días después de ocurridos los hechos, la servidora pública 
mencionada así como el director del plantel, pretendieron darle atención al caso, sin que en 
la documentación proporcionada por la Secretaría de Educación Pública a esta Comisión 
Nacional se hayan agregado las constancias que acrediten que se haya levantado la 
supuesta acta administrativa. 

Por otra parte, el director de la citada escuela secundaria, licenciado Jesús Bazán Gómez, 
únicamente se concretó a poner en conocimiento del licenciado Manuel Salgado Cuevas, 
director general de educación de secundarias técnicas, la queja presentada por la señora 
"X", sin que se advierta, de las constancias que obran en el expediente de averiguación 
previa, que aquél servidor público haya realizado alguna otra gestión para enterar a las 
autoridades competentes (Representación Social o Contraloría Interna) y no solamente a 
sus superiores, de los actos reprobables que por su particular trascendencia pueden ser 
calificados como graves de conformidad con lo establecido en el artículo 194, fracción I, 
numeral 19, del Código Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, el referido director, 
inmediatamente que se enteró de los hechos en agravio de la menor, debió efectuar una 
investigación adecuada y discreta hacia el interior del plantel, con objeto de corroborar o 
descartar que el multicitado prefecto hubiera efectuado actos similares en perjuicio de la 
población estudiantil del plantel educativo. 

Por lo anterior, se advierte que los mencionados servidores públicos de la escuela 
secundaria incumplieron con la obligación que debieron observar en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, lo cual sin duda alguna merece ser investigado y, en su caso, 
sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, así como del ordenamiento punitivo aplicable. 

Además, en atención a lo dispuesto por el artículo 117 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, los aludidos servidores públicos en el ejercicio de su función 
pública al tener conocimiento de la conducta constitutiva de delito cometida por el prefecto 
antes mencionado, estaban obligados a participarlo inmediatamente al Ministerio Público, 
trasmitiéndole todos los datos, e incluso en el momento mismo del hecho pudieron solicitar 
a elementos de seguridad pública que pusieran a disposición de esa autoridad ministerial al 
inculpado, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual no ocurrió en el caso en concreto.  



 

 12

C. Por otro lado, el 4 de abril de 2001 el doctor Rómulo Cuervo Cuervo, subdirector de 
escuelas secundarias técnicas en el Distrito Federal de la Secretaría de Educación Pública, 
concretó su actuación a ordenar el cambio de adscripción del prefecto José Gaspar 
Martínez García, del centro escolar donde ocurrieron los hechos a la Secundaria Técnica 
No. 60, argumentando en el oficio respectivo una supuesta necesidades del servicio, y lo 
exhortó a que siguiera "desempeñando sus funciones con el mismo esmero y eficiencia". Lo 
anterior denota claramente una actitud de protección, lo que soslaya la conducta del 
mencionado servidor público que atentó contra la menor agraviada, y constituye por sí 
misma una violación a sus derechos humanos de seguridad jurídica y personal; además de 
que, sin ninguna investigación sobre el asunto, al realizar el cambio de adscripción de una 
persona a la que se le imputaron conductas tan graves, se puso en peligro la integridad de 
los alumnos del centro escolar al que esta persona fue trasladada.  

Cabe mencionar que el señalado director Rómulo Cuervo Cuervo no era competente para 
efectuar dicho cambio, ya que en términos del artículo 40, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, corresponde a la Dirección General de 
Personal de esa Secretaría de Estado, realizar los movimientos de personal en la 
dependencia, circunstancia que administrativamente en el caso también se presume 
irregular. 

Además, de la información proporcionada por la Dirección General Jurídica a cargo del 
licenciado Luis Vega García, no consta que los servidores públicos licenciado Manuel 
Salgado Cuevas, director general de educación secundaria técnica, licenciado Pedro Terán 
Miranda, jefe de la Asistencia de Asuntos Jurídicos y Laborales, doctor Rómulo Cuervo 
Cuervo, subdirector de escuelas secundarias técnicas en el Distrito Federal, y el licenciado 
Jesús Bazán Gómez, director de la Escuela Secundaria Técnica No. 14, todos de la 
Secretaría de Educación Pública, hayan brindado apoyo alguno a la menor ofendida o a la 
quejosa; ya que los servidores públicos que realizaron la visita extraordinaria a la escuela 
secundaria de referencia, el 4 de mayo del año en curso, no obstante el estado anímico en 
que se encontraba "Y", procedieron a cuestionarla nuevamente en relación con la forma en 
que ocurrieron los hechos, e hicieron que los plasmara por escrito sin la presencia de 
personal del área de psicología; además, sin tomar en consideración que por ser menor de 
edad se requería la presencia de su señora madre para la práctica de tal diligencia.  

Sobre el particular, del reporte psicológico inicial emitido a petición del agente del Ministerio 
Público del fuero común del conocimiento por la licenciada en psicología María Elena 
Cuautle Zamora, perita adscrita a la Agencia Especializada en Delitos Sexuales de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se desprende que la menor se 
encontraba en un estado de enojo, coraje y odio hacia el agresor, con sentimientos de 
culpa, por no haberle dicho a su señora madre de la agresión sexual, miedo, angustia por 
las amenazas sufridas por el agresor, y que esa represión le ha causado momentos de 
tristeza, devaluación, inseguridad, necesidad de afecto y apoyo. 

En razón de ello, este Organismo Nacional considera que la menor agraviada "Y" ha sufrido 
una afectación en su persona y, en consecuencia, los servidores públicos de la Secretaría 
de Educación Pública referidos, le causaron un daño moral, por lo cual con independencia 
de que el agente del Ministerio Público de la Federación que integra la respectiva 
indagatoria, al momento de ejercitar acción penal en contra del presunto responsable de los 
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hechos delictivos de oficio solicite al juez de la causa la reparación del daño, con 
fundamento en los artículos 29 al 34 del Código Penal Federal vigente, resulta de elemental 
justicia y equidad que institucionalmente esa dependencia lleve a cabo las acciones 
necesarias para resarcir a favor de la menor "Y" el grave daño ocasionado por sus 
servidores públicos, y en consecuencia le auxilie para la recuperación de sus valores, 
autoestima y confianza en sí misma, o bien proceda a indemnizarla en términos de los 
artículos 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
77 bis, último párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Las acciones y omisiones en que incurrió el personal de la Secretaría de Educación Pública 
citado en el cuerpo de este documento, al no haber brindado la protección, así como el 
apoyo psicológico y moral que en ese momento requería la estudiante agraviada, y al no 
denunciar los hechos, y quebrantar las disposiciones jurídicas de orden administrativo y 
penal, que como servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública debieron 
observar en el trato otorgado a la menor ofendida y a su señora madre, esa circunstancia 
debe ser investigada en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Además, los actos y omisiones en que incurrieron los mencionados servidores públicos de 
la Secretaría de Educación Pública también pudieran resultar constitutivos de delito, atento 
a lo previsto en el artículo 214, fracción V, del Código Penal Federal vigente, ya que los 
mismos tenían la obligación, por razones de su cargo, de custodia, vigilancia, protección y 
seguridad en la persona de la menor agraviada. 

Por otra parte, esta Comisión Nacional no puede pasar por alto la injustificada inactividad en 
el procedimiento administrativo de investigación a cargo de la Contraloría Interna de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública, 
en razón de que el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos establece las bases del procedimiento administrativo y señala la posibilidad de 
suspender temporalmente al presunto infractor, dada la gravedad del hecho. Lo anterior se 
destaca debido a que hasta el día 25 de junio de 2001, de acuerdo con el acta 
circunstanciada elaborada por personal de este Organismo Nacional, en el procedimiento 
administrativo de investigación Q-133/2001 sólo se había dictado el auto de radicación y 
emitido una solicitud de información a las autoridades de la Procuraduría General de la 
República, lo cual constituye sin duda una dilación. 

Por lo anterior, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con base en lo 
dispuesto en los artículos 108, 109, fracciones II y III, 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 49 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 71, párrafo segundo de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26, 
párrafos primero y segundo, fracciones III.I y IV, inciso a).1 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, debe llevar a cabo las acciones que 
como superior jerárquico le corresponde, para que el procedimiento de investigación Q-
133/2001 que se instruye ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Educación Pública 
a la brevedad posible se integre y determine conforme a Derecho; así como que se 
investigue la conducta de los servidores públicos responsables de la dilación en su 
integración. 
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En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de Derechos Humanos formula 
respetuosamente a ustedes señores Secretarios, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

a) Secretario de Educación Pública: 

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien corresponda para que se dé vista al Órgano de 
Control Interno de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría 
de Educación Pública, con objeto de que se inicie y determine conforme a derecho 
procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos de esa Secretaría de 
Estado, Manuel Salgado Cuevas, Pedro Terán Miranda, doctor Rómulo Cuervo Cuervo, 
licenciado Jesús Bazán Gómez, y Cecilia Imelda Leyvas Morales, por las conductas que se 
precisaron en el capítulo de observaciones del presente documento. 

SEGUNDA. Se formule denuncia ante la Representación Social de la Federación por las 
probables conductas delictivas cometidas por el doctor Rómulo Cuervo Cuervo, el 
licenciado Jesús Bazán Gómez, la trabajadora social Cecilia Imelda Leyvas Morales, y de 
las prefectas María Cristina Pilar Jiménez Hernández y María Blandina Silvia Castro 
Sánchez, todos ellos servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública, las cuales 
se describen en el cuerpo de este documento, y que quedaron descritas en el capítulo de 
observaciones. 

TERCERA. Que en los términos mencionados en el capítulo de observaciones se giren las 
instrucciones que correspondan a fin de que se repare el daño sufrido por la agraviada. 

b) Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo: 

CUARTA. Se giren instrucciones a la licenciada Margarita Kato Kato, contralora interna de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación 
Pública, para que a la brevedad posible se integre y determine conforme a derecho el 
expediente de queja Q-133/2001; asimismo para que en el referido expediente de queja se 
amplíe la investigación en contra de Cecilia Imelda Leyvas Morales, trabajadora social, 
licenciado Jesús Bazán Gómez, director del plantel, licenciado Manuel Salgado Cuevas, 
Director General de Escuelas Secundarias, licenciado Pedro Terán Miranda, Jefe de la 
Asistencia de Asuntos Jurídicos y Laborales, todos ellos servidores públicos de la 
Secretaría de Educación Pública y, en su oportunidad, se informe a esta Comisión Nacional 
la determinación respectiva. 

QUINTA. Se inicie procedimiento administrativo de investigación y se resuelva conforme a 
derecho en contra de los servidores públicos de la Contraloría Interna de la Secretaría de 
Contraloría de Desarrollo Administrativo en la Secretaría de Educación Pública encargados 
de la integración y determinación del expediente de queja Q-133/2001, por la dilación en su 
integración y determinación jurídica. 

La presente Recomendación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el carácter de pública 
y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una 
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conducta irregular por parte de servidores públicos en el ejercicio de las facultades que 
expresamente les confiere la ley, como de obtener la investigación que proceda por parte 
de las dependencias administrativas o cualesquiera otras autoridades competentes, para 
que, dentro de sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la 
irregularidad cometida. 

De conformidad con el artículo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación, en su caso, se informe dentro del término de 15 días hábiles siguientes a 
esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomendación que se les dirige se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 

Atentamente 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 


